
COMPULANDIAÁ S.A 

Señor Intendente de Compañías: 

Yo, ALBERTO JESUS ORTEGA LUNA, en calidad de Representante Legal de la Compañía 
denominada COMPULANDIA S.A, en su nombre y en representación, a usted digo: 

1.- El accionista JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, TRANSFIERE por cesión (400) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles equivalentes cada una a un (US$1,00) dólar de los 
Estados Unidos de América a favor de INTERNATIONAL LAKE SERVICE S.A, S, compañía de 

nacionalidad Panameña, debidamente representada por el Sr. FELIX ROSENBERG GUTTMAN, 
en calidad de representante; con domicilio en Calle 50, Edificio Liana N* 59, segundo alto, ciudad 
de Panamá, República de Panamá y con REDI 1849550. 

2.- El accionista PAUL CARNABAL PINCAY CHASE, TRANSFIERE por cesión (400) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles equivalentes cada una a un (US$1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América a favor de KIMPRO S.A.; compañía de nacionalidad Panameña, debidamente 
representada por el Sr. FÉLIX ROSENBERG GUTTMAN, en calidad de representante; con 
domicilio en Calle 50, Edificio Liana N* 59, segundo alto, ciudad de Panamá, República de 
Panamá y con R.U.C. y con REDI 1881946. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes y que dicha transferencia queda 
registrada en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Alberto Jesús Ortega Luna 
C.C 092758229-6 
Gerente General 
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